
  

BIROBID S.A. 

Guayaquil, Mayo 18 del 2.016 

Señor 

JOHN GIOVANNY QUISPILLO PACALLA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de BIROBID S.A., celebrada 
en esta misma fecha, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL, 
de la compañía por un periodo de CINCO (5) años, contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Publico Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, el 04 de Mayo del 2.006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 09 de Mayo del 2.006. 

Atentamente, 

  

ecretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto la reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía Birobid S.A., 

según el nombramiento que antecede, 

Guayaquil, mayo 18 del 2.016 

  

ING, JOHN GIOVANNY QUISPILLO PACALLA 

C.L No. 0914044227 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.359 

- FECHA DE REPERTORIO:20/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:08 o Y 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

=> 1.- Con fecha veinte de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BIROBID ) 
S.A., a favor de JOHN GIOVANNY QUISPILLO PACALLA, de fojas 
22.108 a 22.111, Registro de Nombramientós número 5.878. 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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